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Ref.       Divorcio Matrimonio Civil 

Demandante. Florentino Herrera Ramírez 
Demandada.        Maira Alejandra Prieto Fernández        
Radicación. 2021-00217-00.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 389. 

 
P Puerto Rico, Caquetá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Comoquiera que la presente demanda fue subsana, reuniendo así los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 84 y  89  del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada por el señor 
FLORENTINO HERRERA RAMIREZ, a través de abogada, en contra de la señora MAIRA 
ALEJANDRA PRIETO FERNANDEZ.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la demandada 
señora MAIRA ALEJANDRA PRIETO FERNANDEZ y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de veinte (20) días, para que conteste por conducto de 
apoderado, que debe ser abogado inscrito.   
 
TERCERO: Emplazar a la demandada señora MAIRA ALEJANDRA PRIETO FERNANDEZ, 
mediante listado que se publicará a través de publicación radial del municipio de Puerto 
Rico Caquetá, cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente el presente auto al Personero Municipal en calidad 
de Agente del Ministerio Público. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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